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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Consejería de Educación, juventud y deportes

645.- Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 10 de junio de 2016, 
relativo a la aprobación del programa de puesta a disposición 
de material escolar al alumnado de familias con dificultades 
socioeconómicas que cursan sus estudios en los Centros de 
Educación Infantil y Primaria sostenidos con fondos públicos de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. (Curso académico 2016-2017).

ANUNCIO

El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva ordinaria celebrada el día 10 del actual, 
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

“PUNTO DÉCIMO PRIMERO.- PROGRAMA MATERIAL ESCOLAR (CURSO 
ACADÉMICO 2016-2017).- ACG297.20160610.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar 
Propuesta del Excmo. Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deportes, que literalmente 
dice:

“En el ejercicio de las atribuciones que tengo conferidas, y una vez evacuados los 
informes pertinentes, en atención su alto interés social y, VENGO EN PROPONER la 
aprobación de la siguiente PROPUESTA DE PROGRAMA DE PUESTA A DISPOSICIÓN 
DE MATERIAL ESCOLAR AL ALUMNADO DE FAMILIAS CON DIFICULTADES 
SOCIOECONÓMICAS, QUE CURSAN SUS ESTUDIOS EN LOS CENTROS DE 
EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA (CURSO ACADÉMICO 2016-2017), en los términos 
que se reflejan en el texto anexo.

PROPUESTA DE PROGRAMA DE PUESTA A DISPOSICIÓN DE MATERIAL 
ESCOLAR AL ALUMNADO DE FAMILIAS CON DIFICULTADES SOCIOECONÓMICAS, 
QUE CURSAN SUS ESTUDIOS EN LOS CENTROS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y 
PRIMARIA SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA (CURSO ACADÉMICO 2016-2017)

La Ciudad Autónoma de Melilla, desde hace años, viene contribuyendo a facilitar 
el acceso gratuito a la enseñanza obligatoria a través de un sistema de entrega de 
material escolar a alumnos que no pueden disponer del mismo por sus circunstancias 
socioeconómicas. 

Con esa finalidad, de cara al curso 2016-2017 se articula un procedimiento que además 
de resultar ágil y eficaz en su objetivo de ayudar a las familias melillenses a sufragar 
los gastos que requiere la educación de sus hijos, pretende también fomentar entre el 
alumnado actitudes de respeto y corresponsabilidad en el uso de bienes financiados con 
fondos públicos y contribuir a una mayor colaboración entre las familias y los centros 
educativos.


